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Propiedad y Mercantiles de España, Centro de Estudios Hipotecarios, p. 73 y ss.).
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Código Civil anotado, t. IV-A, dirigido por Jorge Joaquín Llambías, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1981, comentario al 
art. 2678.

Hechos: La sentencia de grado hizo lugar 

a la demanda de nulidad de testamento 

y redargución de falsedad incoada por la 

hermana del causante contra quien fue 

la concubina de éste y la notaria intervi-

niente en el acto. Contra dicha resolución, 

las demandadas interpusieron recurso de 

apelación. La Cámara de Apelaciones re-

vocó el fallo recurrido. 

Es improcedente declarar la nulidad del 

testamento otorgado por acto públi-

co, con fundamento en la existencia de 

captación de herencia, pues no quedó 
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acreditado que quien fue instituida lega-

taria hubiera dolosamente alterado la vo-

luntad del causante mediante engaño o 

error, máxime cuando las cláusulas de la 

disposición de última voluntad resultan 

razonables, al ser aquélla su concubina, 

con quien mantenía una pública relación 

familiar.1

Al otorgar un testamento por acto 

público es innecesario que el testador 

dicte sus disposiciones palabra por pa-

labra al escribano, siendo suficiente que 

exprese su voluntad en forma clara y es-

pontánea a fin que éste efectúe la redac-

ción en forma ordinaria y apartándose lo 

menos posible de sus expresiones, por lo 

que el término “dictar” contenido en el 

art. 3656 del Código Civil no debe tomar-

se al pie de la letra, sino que implica sim-

plemente el hecho de dar instrucciones 

verbales para la constitución del acto. 2

Es improcedente concluir que 

el causante actuó con falta de razón al 

otorgar el testamento por acto público, 

si de los testimonios de los profesiona-

les que lo trataron durante el transcurso 

de su enfermedad terminal surge que al 

momento de testar poseía pleno discer-

nimiento para comprender los alcances 

del acto que realizaba, no obstando a ello 

que las pericias basadas en su historia clí-

nica hubieran concluido lo contrario, en 

tanto no se basaron en un conocimiento 

directo de aquél.3

El hecho de que uno de los testi-

gos del testamento, otorgado por acto 

público, hubiera sido una gestora que 

realizaba trámites aislados para la escri-

bana interviniente, no produce la nuli-

dad del testamento por incumplimiento 

de las disposiciones del art. 990 del Có-

digo Civil, en tanto para que ello ocurra 

se requiere que la relación habida sea de 

dependencia y se dé con una habituali-

dad que prive al testigo de la libertad es-

piritual necesaria para fiscalizar la fe que 

da el oficial público.
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